
CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de junio de 2021. 

Señora Juez, paso a despacho la solicitud allegada por el señor José Oriol Marín 

González. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 544 
RADICADO: 2019-00036-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: VEGA ENERGY S.A. 

 

Se rechaza de plano la solicitud de suspensión del remate programado en el 

presente proceso, presentada por el señor José Oriol Marín González, toda vez 

que este no cuenta con derecho de postulación para intervenir en asuntos de 

mayor cuantía, de conformidad con el artículo 73 del Código General del Proceso, 

ni es parte dentro de este asunto. Aunado a lo anterior, no allegó documento alguno 

que acredite su manifestación respecto a que presentó una presunta querella por 

perturbación a la mera tenencia sobre el inmueble a rematar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 085 DEL 17 DE JUNIO DE 
2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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